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RESOLUCION No. 218 DEL 11 DE AGOSTO OE2025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA''

El Gerente de SERVICIUDAD E.S.P., en ejercicio de sus facultades legales,
especialmente las que confiere el numeral 50 del artículo 236 de la Ley 1952 de 2019 y,

CONSIDERANDO

Que la Procuraduría Regional de Juzgamiento de Risaralda mediante oficio
662091000000 PRJR-207, comunicó a la empresa de servicios públicos domiciliarios de
Dosquebradas SERVICIUDAD E.S.P., lo siguiente:

"Acompaño la presente con reproducción del Fallo de Segunda lnstancia, proferido
por Ia Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento 3, dentro del
expediente de la referencia, decisión ejecutoriada el 23 de julio de 2025;
confirmando sanción disciplinaria impuesta por esta Regional de Juzgamiento al
señor JUAN DAVID HURTADO BEDOYA, C.C. 18.617.602, elegido como
Contralor de Pereira para el periodo 2020-2021 , según Resolución 161 del 1 1 de
septiembre de 2020, conslsfenfe en DESTITUCION E INHABILIDAD GENERAL
PARA EJERCER CUALQUIER CARGO PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE
CUATRO (0q AÑOS, de la sanción impuesta le sobreviene la INHABILIDAD para
contratar con el Estado por el término de c¡nco (5) años."

Que la decisión sancionatoria se encuentra ejecutoriada.

Que el señor JUAN DAVID HURTADO BEDOYA, identificado con cedula de ciudadanía
No. 18.617.602, actualmente se desempeña como Subgerente Técnico y Operativo de
SERVICIUDAD ESP.

En mérito de lo expuesto, se

... RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ejecutar ta sanción de DEST|TUC|ÓN E tNHAB|LtDAD
GENERAL PARA EJERCER CUALQUIER CARGO PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE
CUATRO (04) AÑOS, impuesta alseñor JUAN DAVID HURTADO BEDOYA, identificado
con cedula de ciudadanía No. 1 8.617.602, en su calidad de Subgerente Técnrco y
Operativo de la Empresa SERVICIUDAD E.S.P., proferida por la Procuraduría Delegada
Disciplinaria de Juzgamiento 3 el día quince (15) de julio de 2025 dentro del proceso
disciplinario con radicación Nro. E-2020-475880 D-2021-1850190.
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enfÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente resolución a la Profesional de
Talento Humano, para que se inserte la misma en la hoja de vida del sancionado y para
lo de su competencia

ART|CULO TERCERO. Notifíquese la presente decisión al señor JUAN DAVID
HURTADO BEDOYA, identificado con cedula de ciudadania No. 18.617.602, en su
calidad de Subgerente Técnico y Operativo de la Empresa SERVICIUDAD E.S.P.,
informándole que contra la misma no procede recurso alguno.

ARTíCULO CUARTO. Remitir copia a la Procuraduría Regional de Juzgamiento de
Risaralda de las actuaciones que dan cumplimiento a la ejecución de la sanción.

ARTíCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS ARTURO RA
Gerente

VALENCIA

Proyectó n o Ramos Ramírez - Secretario General
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Dada en Dosquebradas, a los once (1 1) días del mes de agosto de 2025.
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secneteRh GENERAL DE sERVrcruDAD E.s.p.

Dosquebradas, once (1 1) de agosto de dos mil veinticinco (2025)

NOTIFICACION PERSONAL: Siendo las ,ttloo a.m., se hizo presente en la de la
Secretaría General de SERVICIUDAD ESP, el señor JUAN DAVID HURTADO BEDOYA,
identificado con cedula de ciudadanía No. 18.617.602, en su calidad de Subgerente
Técnico y Operativo, con el fin de notificarle personalmente el contenido de la Resolución
Nro.218 del once (11) de agosto de2025.de la Gerencia de la empresa'POR MEDIO
DE LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCION DISCIPLINARIA" y respecto del proceso
disciplinario con radicación ño. E-2020-47 5880 D-2021-'1850190

Se hace entrega de una copia íntegra del respectivo acto el cual consta de un (1)folio
impreso por ambas caras.

lgualmente, se informa al notificado que contra la presente decisión no procede recurso

J VID HURTADO B OYA
El no

LE RAMOS RAMIREZ
Notificador
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alguno.
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Señor
JUAN DAVID HURTADO BEDOYA
Subgerente Técnico y Operativo
SERVICIUDAD E,S,P.
Dosquebradas

Referencia:
Radicado:

Asu nto:

Proceso Disciplinario
Expediente No. E-2020-475880 D-2021-1850190
Procuraduría Regional de Juzgamiento de Risaralda
Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento 3
Citación para notificación personal.

Cordial saludo

Por medio de la presente me permito informar que mediante Resolución Nro. 218 del
once (1 l)de agosto de2025,la gerencia de la empresa SERVICIUDAD E.S.P., procedió
a ejecutar la sanción disciplinaria a usted impuesta por la Procuraduria Delegada
Disciplinaria de Juzgamiento 3, por lo tanto, solicito muy cordialmente presentarse en
horario de oficina y ante el despacho de la Secretaría General con el fin de proceder a su
notificación.

Atentamente,

LE MOS RAMÍREZ
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Dosquebradas, agosto once (11) de2025

Secretario General


